
 

                  

RUTA DE ACCIÓN PARA CASO DE FUMIGACIÓN 

 

 FUMIGACIÓN  

CASO CONFIRMADO 

 Activación del Equipo de 
Respuesta Inmediata ERI 

según disponibilidad 
epidemiológica. 

Notificación de caso de 
Malaria. 

Notificación Dengue 
Grave o Muerte por 

Dengue  

Investigación de la 
vivienda y la zona 

alrededor. 

Búsqueda Activa 
Comunitaria BAC, si se 

encuentra > 2 % se casos 
se debe de fumigar. 

Capturar al mosquito 
adulto. 

Informe para oficina de 
epidemiología. 

Visita con el esquema 
de 1-4-7 para confirmar 

la veracidad de la 
fumigación. 

CASO CONFIRMADO 

Se debe de realizar 
visita al caso autóctono 

confirmado, saber el 
recorrido y si es 

importado. 

FUMIGAR 
Se realiza al interior de 

la vivienda, se inicia 
desde el techo hasta 

terminar en el suelo en 
forma de barrido. 

Informe a la secretaría 
departamental más 

muestra. 

Al séptimo día se realiza 
evaluación del proceso, 
informe más muestra. 


